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la presentación efectuada por el consorcio vecinal de las calles 36 entre 24 y ?5 -vereda números pares e impares-, 24 entre 35 y37 -vereda números impares-, 37 entre 24 y 25 -vereda números impares- y 25 entre 36 / y 37 -vereda números Pares-, solicitando se declare de Utilidad Pútlica - j la obra de extensión de la red de 9as natural en las arterias mencionadas y mediante la modalidad de contrato directo entre veécinos y empresa construc tora y; 

CONSIDERANDO: 

forma que de las 89 unidades contributivas que integran la obra, 62 firman su adhesión a la mi_ma, lo que representa un 70%, cumplimentóndose de esta manera lo establecido en los artículos 13* y 14* Capítulo III de la Ordenan Za Genera] n*165/73, 

POR ELLO: 

el señor INTENDENTE MUNICIPAL, de conformidad con lo Previsto en el Artículo 11% de la Ley 9448, dicta la siguiente 

ORDENANZA¿// —Rxd, 

—————————————— sión de la red de 9as natural en las calles 36 entre 24 y 25 -vereda números pares e impares-, 24 entre 35 y 37 -vereda números impares-, 37 entre 24 Y 25 -vereda números impares- y 25 entre 36 y 37 -vereda números pares-. 

ARTÍCULO 20 a ejecutará de acuerdo a la modalidad establecida en ————————————— el Ártículo 9* inciso b) de la Ordenanza General n*165/73 "Con- trato Directo entre Vecinos y Empresa Constructora".- ABIÁEHLQ_3Í¿;E] costo de las obras será de pago obligatorio para los propie- Se tarios y/o poseedores a título de dueño ,e las parcelas o unida des funcionales beneficiadas por la obra, prorrateánoc<e el mismo por unidad contributiv., considerándose al lote baldío y a las subparcelas generadas por la Ley 13512 como una unidad contributiva.. 
ARTICULO 49,-Rerístrese. Pub1ígysse. Cámplese y archívese, - Z aj. 
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